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DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS POR EL QUE SE INSTITUYE 17 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA DE LA MISIONES CULTURALES EN EL ESTADO DE MORELOS


Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030.

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente:
Los integrantes de la Comisión de Educación y Cultura de la LVI Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen con proyecto de decreto POR EL QUE SE INSTITUYE 17 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA DE LA MISIONES CULTURALES EN EL ESTADO DE MORELOS, en los siguientes términos:
“I.- APARTADO DE FUNDAMENTO
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51, 53, 57 y 63 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; los artículos 51, 54, 103, 104. 106, 107 y 108 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, esta Comisión de Educación y Cultura es competente para emitir el presente dictamen, en consecuencia, se avocó al análisis, discusión y valoración de la presente iniciativa.

II.- APARTADO DE ANTECEDENTES
a) En Sesión Ordinaria del Pleno de la Quincuagésima Sexta Legislatura, llevada a cabo el día 04 del mes de diciembre del año 2025, la Diputada Ruth Cleotilde Rodríguez López, Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido Nueva Alianza; con las facultades que le confieren los artículos 40, fracción II, 42, fracción II, y 60 de la Constitución Política del estado, los artículos 18, fracción I, IV, 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado y 111 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, presentó a consideración de esa soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el diecisiete de octubre de cada año, como el “Día de las misiones culturales” en el estado de Morelos tal y como se menciona en el epígrafe del presente dictamen, se adhirieron a la misma con fundamento en el párrafo tercero y cuarto del artículo 98 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, las Diputadas y los Diputados: Alberto Sánchez Ortega a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, Jazmín Juana Solano López, Gonzala Eleonor Martínez Gómez, Luis Eduardo Pedrero González, Nayla Carolina Ruíz Rodríguez, Oscar Daniel Martinez Terrazas a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y Alfonso de Jesus Sotelo Martinez.

b) En consecuencia, el Diputado Isaac Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa Directiva de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, ordenó el turno respectivo a la Comisión de Educación y Cultura, mediante oficio SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/1280/25, se recibió para su análisis y dictamen correspondiente. 
III.- APARTADO DE MATERIA DE LA INICIATIVA 

La iniciativa propone instituir el 17 de octubre de cada año como el “EL DÍA DE LAS MISIONES CULTURALES EN EL ESTADO DE MORELOS”, con el fin de reconocer y visibilizar la labor de las y los docentes como uno de los proyectos educativos más emblemáticos del México pos revolucionario, implementados por la Secretaría de Educación Pública y por cada una de las contribuciones educativas, sociales y culturales para preservar la historia, este proceso es fundamental de la identidad de las regiones, pueblos y comunidades de los Morelenses. 

El decreto establece que esta fecha no implicará suspensión obligatoria de labores ni de actividades escolares. La Secretaría de Gobierno deberá inscribir el día conmemorativo en el calendario oficial del Estado. Asimismo, se prevé que las secretarías y dependencias de la administración pública estatal promuevan la conmemoración mediante acciones de difusión y promoción.

Se invita también a los ayuntamientos, respetando su autonomía, a sumarse a esta celebración. De manera adicional, se dispone que tanto el Poder Ejecutivo como el Poder Legislativo difundan y reconozcan el “Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos”, y que las celebraciones se realicen de forma rotativa entre los municipios para garantizar un reconocimiento equitativo en toda la entidad.

En síntesis, esta iniciativa busca institucionalizar un día de reconocimiento a quienes, a través de las Misiones Culturales, acercaron la educación, la cultura y la capacitación a poblaciones campesinas e indígenas que habían sido excluidas del desarrollo nacional. Su propósito no era únicamente alfabetizar, sino transformar integralmente la vida comunitaria mediante la enseñanza de oficios, la promoción de prácticas de salud, el fortalecimiento de la organización social y la difusión de valores cívicos que consolidaran un sentido de nación y ciudadanía.

IV. APARTADO DE CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa presente en la exposición de motivos menciona aspectos generales que son argumentos comunes.

Estos son los aspectos generales expuestos que recoge este dictamen:  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Las Misiones Culturales constituyen uno de los proyectos educativos más emblemáticos del México posrevolucionario. Su origen se remonta a 1923, durante la presidencia de Álvaro Obregón (1920-1924), impulsadas por la visión modernizadora de José Vasconcelos —entonces Secretario de Educación Pública— y por el trabajo de pedagogos como José Gálvez y la destacada educadora chilena Gabriela Mistral. Este proyecto surgió como respuesta a un país que, tras años de conflicto armado, requería reconstruir su tejido social, elevar la calidad de vida de sus comunidades rurales y hacer efectivo el derecho a la educación en las zonas históricamente más olvidadas.

Las Misiones Culturales fueron diseñadas para acercar la educación, la cultura y la capacitación a poblaciones campesinas e indígenas que habían sido excluidas del desarrollo nacional. Su propósito no era únicamente alfabetizar, sino transformar integralmente la vida comunitaria mediante la enseñanza de oficios, la promoción de prácticas de salud, el fortalecimiento de la organización social y la difusión de valores cívicos que consolidaran un sentido de nación y ciudadanía. Su espíritu pedagógico combinaba el aprendizaje práctico, la dignificación de los saberes locales y la creación de oportunidades reales para que las familias mejoraran sus condiciones de vida.

A más de un siglo de su creación, las Misiones Culturales representan un patrimonio educativo que debe preservarse y visibilizarse. En un contexto donde la modernización y la inmediatez amenazan con borrar experiencias comunitarias que dieron identidad y cohesión social a la vida rural del país, es fundamental reconocer su aportación. Las misiones han demostrado, durante décadas, que la educación comunitaria es una herramienta efectiva para impulsar el desarrollo humano, fortalecer los vínculos sociales, recuperar la memoria colectiva y promover entornos de convivencia basados en el respeto y la solidaridad.

En el Estado de Morelos, las Misiones Culturales han desempeñado una labor significativa. A través de la Secretaría de Educación Pública, han impartido cursos de capacitación en diversos oficios; brindado alfabetización y educación primaria y secundaria abiertas; promovido prácticas de salud, organización comunitaria y cultura; y fomentados valores que fortalecen el arraigo y la identidad regional. Su presencia ha sido determinante para que adultos, jóvenes y mujeres jefas de familia adquirieran herramientas que les permitieran mejorar su vida laboral, económica y social.

La fecha del 17 de octubre de 1923 marca oficialmente el nacimiento de las Misiones Culturales en México. Es el punto de partida de un modelo educativo que transformó profundamente las zonas rurales del país y que, en Morelos, ha dejado una huella duradera en la formación social, cultural y productiva de numerosas comunidades. Por ello, resulta plenamente justificado que esta fecha sea reconocida de manera formal como el “Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos”, con el propósito de visibilizar su legado histórico, revalorar su función actual y promover su continuidad en beneficio de las generaciones futuras.

La declaratoria propuesta no solo reconoce la trascendencia de este proyecto histórico, sino que también reafirma el compromiso del Estado con la educación comunitaria, la construcción de ciudadanía y la igualdad de oportunidades para las zonas rurales. Asimismo, la instauración de este día permitirá que instituciones educativas, ayuntamientos y dependencias estatales realicen actividades conmemorativas, culturales y formativas que fortalezcan la memoria social y fomenten el orgullo por esta tradición pedagógica.

Finalmente, es importante precisar que la aprobación del presente decreto no implica impacto presupuestario, en virtud de que no crea programas nuevos, no modifica estructuras administrativas ni genera obligaciones financieras adicionales. De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las actividades conmemorativas deberán realizarse con cargo a la suficiencia presupuestal de las dependencias que participen, sin erogaciones extraordinarias.

Por lo anteriormente expuesto, a esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, someto a su consideración la siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA DE LAS MISIONES CULTURALES” EN EL ESTADO DE MORELOS,
Artículo 1.- El Congreso del Estado de Morelos declara el diecisiete de octubre de cada año, como el “Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos”.

Artículo 2.- El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de las Secretarías de Cultura y Educación, así como los 36 Ayuntamientos por medio de sus áreas competentes, deberán realizar actividades conmemorativas que estimen adecuadas en el marco del día estatal de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos.

Artículo 3.- La conmemoración del Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos será sin suspensión de labores y sin erogaciones adicionales, debiendo realizarse las acciones materia del mismo, conforme a la suficiencia presupuestal destinada a las instancias participantes en las actividades a realizar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA. - Remítase el presente decreto a la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 44,47 y 70, fracción XVII, inciso a), b) y c), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artículo 145 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. - Se ordena la inclusión del diecisiete de octubre de cada año, como el “Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos” en el estado de Morelos, en el calendario oficial que emite la Secretaría de Gobierno, en términos de la fracción XXXIII del artículo 23 de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos.

TERCERA. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.”

V. APARTADO DE VALORACIÓN DE LA INICIATIVA
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104, fracción II, del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, y en atención a los principios de promoción, protección y difusión de la cultura consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados internacionales en materia de derechos culturales ratificados por el Estado mexicano, esta Comisión Dictaminadora, en ejercicio de su facultad, emite el presente dictamen favorable derivado de un análisis exhaustivo de la iniciativa presentada, cuyo objeto es instituir el diecisiete de octubre de cada año como el “Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos” .

La propuesta tiene como finalidad reconocer, visibilizar y fortalecer la labor de las docentes y las acciones desarrollado por la Misiones Culturales realizadas por mas de un siglo, también en el Estado de Morelos, quienes han contribuido a desarrollar regiones salvaguardar la educación, la cultura y convivencia social de nuestras comunidades.

La elección del día 17 de octubre que se propone como el “Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos” tiene el objetivo de rendir homenaje a Jose Vasconcelos, quien fungiera como Secretario de Educación Pública y por el trabajo de pedagogos como José Gálvez y la destacada educadora chilena Gabriela Mistral. Este proyecto surgió como respuesta a un país que, tras años de conflicto armado, requería reconstruir su tejido social, elevar la calidad de vida de sus comunidades rurales y hacer efectivo el derecho a la educación en las zonas históricamente más olvidadas, siendo el 17 de octubre de 1923 la fecha que se declara el Plan de las Misiones Culturales, y siendo el estado de Morelos el segundo estado en tener su plan de misiones culturales.

VI.- APARTADO DE IMPACTO PRESUPUESTAL

De manera análoga, se señala que la implementación del presente decreto no generará ningún impacto presupuestario, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Esta normativa tiene como objetivo fomentar la responsabilidad hacendaria y financiera, promoviendo una gestión responsable y sostenible de las finanzas públicas, así como garantizando su estabilidad a través de una política de gasto planificado. Esta política, vigente desde la entrada en vigor de la ley, establece que no se podrá ejecutar gasto alguno no contemplado en el presupuesto. En consecuencia, se sostiene que la presente iniciativa no ocasionará un impacto presupuestario adicional, dado que no altera las estructuras administrativas ni propone la creación de nuevos cargos.

Por todo lo anterior, la Comisión de Educación y Cultura determina la aprobación de esta iniciativa, pues consideramos que al reconocer las personas cronistas morelenses se reconoce el valor de su talento, preparación, técnica y experiencia, así como fortalece la salvaguarda de la memoria histórica, fomenta el orgullo comunitario y promueve la preservación de las tradiciones y costumbres que distinguen a Morelos en el ámbito nacional.

VII. APARTADO DE CONSIDERACIONES FINALES Y CONCLUSIONES

Es facultad del Congreso del Estado de Morelos, como titular del Poder Legislativo local, expedir, aclarar, reformar, adicionar o derogar las leyes, decretos y acuerdos para el gobierno y la administración interior del propio Congreso, en términos del artículo 40, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

Por lo que esta Comisión Dictaminadora reitera la procedencia de la iniciativa, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 42, fracción II, 43 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como en el artículo 18 y demás disposiciones concordantes de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, y los artículos 14, fracción IV; 38; y 95 al 100 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos.

Asimismo, tras un análisis exhaustivo y reflexivo de la propuesta presentada, esta Comisión considera que los argumentos y fundamentos contenidos en el dictamen poseen una base jurídica sólida y plenamente armonizada con los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y el marco normativo estatal vigente. Lo anterior justifica, de manera clara y contundente, la pertinencia, legalidad y viabilidad de la reforma planteada.

Particularmente, el reconocimiento oficial a las labores que por más de 100 años han realizados los docentes y las misiones culturales en el Estado de Morelos, mediante la declaratoria del diecisiete de octubre de cada año como el “Día de la Misiones Culturales en el Estado de Morelos”, se enmarca en los principios de promoción, protección y difusión del patrimonio cultural, reconociendo a quienes han sido protagonistas en la desarrollo educativo y social de nuestras regiones y comunidades en la identidad morelense.

La Comisión, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 104, fracción II, del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, y con base en el análisis detallado de la iniciativa, emite un dictamen favorable para la creación del decreto correspondiente. 

Esta declaratoria encuentra sustento para que las generaciones presentes comprendan su historia, y garantiza que las futuras puedan acceder al reconocimiento de un programa educativo de misiones culturales que mando a los docentes para las comunidades rurales e incentivar su desarrollo educativo y social.

Por tanto, esta Comisión considera que la propuesta es jurídicamente viable, socialmente necesaria y culturalmente pertinente, y que su aprobación contribuirá significativamente a generar un reconocimiento compartido a las Misiones Culturales, sus jornadas y el trabajo de generaciones de docente que han recorrido nuestro estado, promoviendo un sentido de pertenencia y arraigo entre la población, así como la promoción efectiva  y reconocimiento cultural.

IX. APARTADO PROYECTO DE DECRETO

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación y Cultura de la LVI Legislatura dictamina en SENTIDO POSITIVO, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL DÍA DE LAS MISIONES CULTURALES EN EL ESTADO DE MORELOS, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en fracción II del artículo 104 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, toda vez que del estudio y análisis de la iniciativa citada se encontró procedente…”

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS

POR EL QUE SE INSTITUYE 17 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA DE LA MISIONES CULTURALES EN EL ESTADO DE MORELOS

Artículo 1. Se declara el diecisiete de octubre de cada año, como el “Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos”.

Artículo 2. El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de las Secretarías de Cultura y Educación, así como los 36 Ayuntamientos por medio de sus áreas competentes, deberán realizar actividades conmemorativas que estimen adecuadas en el marco del día estatal de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos.

Artículo 3. La conmemoración del Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos será sin suspensión de labores y sin erogaciones presupuestales adicionales, debiendo  realizarse las acciones materia del mismo conforme a la suficiencia presupuestal destinada a las instancias participantes en las actividades a realizar.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Remítase el presente decreto a la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 44,47 y 70, fracción XVII, inciso a), b) y c), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artículo 145 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se ordena la inclusión del diecisiete de octubre de cada año, como el “Día de las Misiones Culturales en el Estado de Morelos” en el estado de Morelos, en el calendario oficial que emite la Secretaría de Gobierno, en términos de la fracción XXXIII del artículo 23 de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos.

TERCERA. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del once de marzo de dos mil veintiséis.

Diputada y diputados integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos. Dip. Isaac Pimentel Mejía, presidente. Dip. Guillermina Maya Rendón, secretaria. Dip. Alberto Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cmplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los seis días del mes de abril del dos mil veintiséis.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN
SECRETARIO DE GOBIERNO

EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS

RÚBRICAS.
OBSERVACIONES GENERALES.- 
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